
 
 
 
UNIVERSIDAD DEL VALLE                                                                     
COMITÉ INTERNO DE ASIGNACIÓN Y  
RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 
  
ACTA 14-2016        

  
Fecha:  Miércoles 7 de septiembre de 2016  
Lugar:   Salón de reuniones de la Dirección de Autoevaluación y Calidad Académica  
Hora:   2:30 – 5:30 p.m 
   
ASISTENTES: 
 
GLADYS STELLA LÓPEZ JIMÉNEZ – Decana, Facultad de Humanidades – Presidenta (E) 
JAVIER ENRIQUE MEDINA VÁSQUEZ – Vicerrector de Investigaciones  
MARÍA CECILIA OSORIO NARVÁEZ – Facultad de Salud   
MARÍA DEL PILAR CASTILLO VALENCIA – Facultad de Ciencias Sociales y Económicas  
LAURA GÓMEZ ESPINDOLA - Facultad de Humanidades  
BENJAMÍN BETANCOURT GUERRERO - Facultad de Ciencias de la Administración  
ALBERTO BOHÓRQUEZ GALLO - Facultad de Ciencias  
CAMILO HERNÁN CRUZ VÉLEZ - Facultad de Ingeniería 
ENRIQUE LARA ORJUELA – Instituto de Educación y Pedagogía  
HÉCTOR MANUEL GONZÁLEZ CABRERA - Facultad de Artes Integradas 
ALVARO ENRÍQUEZ MARTÍNEZ – Instituto de Psicología 
 
 
Se excusó: 
LILIANA ARIAS-CASTILLO – Vicerrectora Académica (Comisión académica con el Comité Directivo de la Rectoría en la 

Sede de Tulúa)  
HÉCTOR AUGUSTO RODRÍGUEZ OREJUELA – Representante Profesoral al Consejo Académico  
 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lectura y aprobación del acta 13 del 13 de julio de 2016.  
2. Informes 
3. Estudio de casos  
4. Libros para aval del CIARP  
5. Definición de Criterios  
6. Varios 
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1. Lectura y aprobación del acta 13 del 13 de julio de 2016.  
 

Se aprueba el acta. 
 

2. Informes  
 

Se informa sobre los casos pendientes de resolver en el CIARP y que dependen de otras instancias a las que 
el CIARP acude para ayudar a dirimir aspectos del Decreto 1279. 
 
2.1 Caso del profesor Timothy Keppel: Este caso se remitió nuevamente a la Oficina Jurídica y fue 
adjudicado a la abogada Yenny Viáfara. Se espera que haya concepto para la próxima sesión. (Referencias: 
Acta 07-2016 y 08-2016) 
 
Igualmente este caso se consultó a las Universidades: Nacional, Antioquia, Cauca y UIS. 
 
La respuesta a dicha consulta fue la siguiente: Tanto la Universidad Nacional, como la UIS (únicas 
Universidades que contestaron), expresaron que en sus universidades considerarían este caso como una 
obra, en cuyo caso se asignaría puntaje por una sola producción académica, posiblemente en la clasificación 
de libro de ensayo.  
 
Al respecto, el CIARP considera muy someros los conceptos de las Universidades Nacional y UIS. Se recordó 
la discusión que se hizo desde un principio en el CIARP sobre cada cuento como un universo, puesto que no 
hay entre los mismos un hilo conductor, no hay una unidad temática entre ellos que haga pensar que los 
quince (15) cuentos conforman una sola obra; por tanto el CIARP, por unanimidad, ratifica que cada uno de 
los cuentos se considera como una obra de arte en los términos establecidos tanto por la Resolución No. 
112 de 2005 del C.S., como por el Decreto 1279.  
 
De acuerdo con lo anterior, se aprueba desde el 13 de abril de 2016 (fecha en la que se aplazó el caso) la 
solicitud de actualización del profesor Timothy Keppel.   
 
2.2 Sobre el premio Obras CEMEX 2015 en el cual participaron los profesores Carlos Alberto Herrera y 
Miguel Rosillo de la Facultad de Ingeniería y la profesora Verónica Iglesias de la Facultad de Artes 
Integradas. Referencia: Acta 13-2016, numeral 7).  
 

CEMEX dio la siguiente explicación: “El Premio se lo ganó el constructor que le compra a CEMEX el 51% del concreto 
para la obra. En la página web de CEMEX aparece el nombre de los profesores porque el Constructor que presentó y 
ganó la Obra: La plaza de la caleñidad, autorizó que describieran estos nombres en el premio, ante la solicitud de los 
mismos profesores. EL premio CEMEX se asignó al constructor de la Obra, en este caso CONALVIAS. Información 
dada por Paula Andrea Escobar, Gerente -Comunicación y Asuntos Corporativos - Colombia Relacionista  
 
CONALVIAS dio la siguiente explicación: “Los profesores de Univalle hicieron los diseños, este proceso empezó con 
las megaobras. Los profesores no participaron de la construcción de la obra, ellos solo aportaron los diseños y 
Conalvías no tiene la información de los profesores. Esta información muy seguramente se encuentra en valorización 
municipal.”  

 
Frente a esta información, el CIARP expresa que la misma deja en claro que estos proyectos no se 
desarrollaron dentro del marco institucional, por lo cual no es posible su reconocimiento para efectos de 
asignación de puntaje en el marco de la normatividad vigente.  
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Al respecto, el representante de la Facultad de Artes Integradas insiste en que en el campo de las artes no 
es usual hacer explícita la filiación institucional, por lo tanto, ante la dificultad de plasmar el reconocimiento 
a la Universidad del Valle en las obras artísticas, el CIARP sugiere que el Comité de Credenciales de la 
Facultad de Artes Integradas aporte los elementos correspondientes para la discusión de este tema. 
 
De acuerdo con lo anterior, se acuerda poner en los temas pendientes de discusión,  que soportes pueden 
ser válidos para cuando en una producción académica no se describa de manera explícita los créditos a la 
Universidad del Valle en los términos establecidos por el Decreto 1279.  
 

3 3. Estudio de casos 
 

3.1 Los estudios de casos correspondientes a inclusión, actualización, ascenso, reajuste y corrección de 
puntaje en el escalafón docente en el marco del Decreto 1279 de 2002 y la Resolución 115 de 1989 se 
anexan a la presente acta. 

 
3.2 Los estudios de casos correspondientes a bonificaciones por productividad académica en el marco del 
Decreto 1279 de 2002 se anexan a la presente acta.    

 
3.3 Entrega de títulos de posgrados realizados en el exterior y convalidados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
- La profesora Marlenny Guevara Guerrero del Instituto de Psicología hace entrega de la Resolución No. 
14293 del Ministerio de Educación Nacional del 13 de julio de 2016, por la cual se convalida el título de 
Doctora en Psicología del Desarrollo, otorgado por University Of GRONINGEN-Holanda. Los puntos por este 
título fueron reconocidos desde la fecha de su inclusión en el escalafón docente (13 de abril de 2016).  
 
- La profesora Diana Alexandra Giraldo Cadavid del Instituto de Educación y Pedagogía hace entrega de la 
Resolución No. 14530 del Ministerio de Educación Nacional del 15 de julio de 2016, por la cual se convalida 
el título de Doctora en Ciencias de la Información y la Comunicación, otorgado por Université LUMIERE- 
Lyon, Francia. Los puntos por este título fueron reconocidos desde su inclusión en el escalafón docente (13 de 
enero de 2016).   

 
3.4 Entrega de títulos de posgrados realizados en el exterior y pendientes de convalidación por el 
Ministerio de Educación Nacional. 
 
- La profesora Jackeline Murillo Hoyos de la Escuela de Ingeniería Civil y Geomática hace entrega del 
Diploma de Doctor Of Philosophy otorgado por la Purdue University, West Lafayette, Indiana-Estados 
Unidos. El Comité de Credenciales de la Facultad de Ingeniería deberá informar a la profesora que, a partir 
de la fecha, tiene plazos de dos años para presentar la respectiva convalidación realizada por el Ministerio 
de Educación Nacional, en concordancia con lo establecido en el numeral 22 del Acuerdo 001 del Grupo de 
Seguimiento.      

 
- El profesor Alejandro José López Cáceres de la Escuela de Estudios Literarios hace entrega del certificado 
PR-2016-0010049 del 7 de julio de 2016, expedida por el Ministerio de Educación Nacional con la cual se 
empieza el proceso de convalidación del título de Doctorado: La Lengua y la Literatura en Relación con los 
Medios de Comunicación, otorgado por la Universidad Complutense de Madrid – España. El Comité de 
Credenciales de la Facultad de Humanidades deberá informar al profesor que, a partir de la fecha, tiene 
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plazos de dos años para presentar la respectiva convalidación realizada por el Ministerio de Educación 
Nacional, en concordancia con lo establecido en el numeral 22 del Acuerdo 001 del Grupo de Seguimiento.      

 
- La profesora Luz Edith Cáceres Enríquez del Área de Educación en Ciencias Sociales y Humanas hace 
entrega del Diploma de Doctorado en Derechos Humanos, Democracia y Justicia Internacional, otorgado por 
la Universidad de Valencia-España. El Comité de Credenciales del Instituto de Educación y Pedagogía deberá 
informar a la profesora que, a partir de la fecha, tiene plazos de dos años para presentar la respectiva 
convalidación realizada por el Ministerio de Educación Nacional, en concordancia con lo establecido en el 
numeral 22 del Acuerdo 001 del Grupo de Seguimiento.      

 
3.5 Cumplimiento de requisitos para cambio de categoría 
 
- El Comité de Credenciales de la Facultad de Ingeniería presenta para aval del CIARP la solicitud de ascenso 
del profesor Víctor Manuel González Rojas de la Escuela de Estadística quien cumple con los requisitos 
exigidos en el artículo 2°, literal c) de la Resolución No. 089 de 2002 del C.S, para el ascenso a la categoría de 
profesor Asociado. El CIARP verifica los requisitos y aprueba programar el acto de sustentación en el marco 
de la Resolución No. 082 de 2002 del C.S. Se anexa a la hoja de vida académica, el respectivo estudio 
aprobado en esta sesión.  

 
- El Comité de Credenciales de la Facultad de Ingeniería presenta para aval del CIARP la solicitud de ascenso 
del profesor Carlos Arturo Madera Parra de la Escuela de Ingeniería de Recursos Naturales y del Ambiente 
quien cumple con los requisitos exigidos en el artículo 2°, literal c) de la Resolución No. 089 de 2002 del C.S, 
para el ascenso a la categoría de profesor Asociado. El CIARP verifica los requisitos y aprueba programar el 
acto de sustentación en el marco de la Resolución No. 082 de 2002 del C.S. Se anexa a la hoja de vida 
académica, el respectivo estudio aprobado en esta sesión.  

 
- El Comité de Credenciales de la Facultad de Ingeniería presenta para aval del CIARP la solicitud de ascenso 
del profesor Juan Pablo Silva Vinasco de la Escuela de Ingeniería de Recursos Naturales y del Ambiente 
quien cumple con los requisitos exigidos en el artículo 2°, literal c) de la Resolución No. 089 de 2002 del C.S, 
para el ascenso a la categoría de profesor Asociado. El CIARP verifica los requisitos y aprueba programar el 
acto de sustentación en el marco de la Resolución No. 082 de 2002 del C.S. Se anexa a la hoja de vida 
académica, el respectivo estudio aprobado en esta sesión.  

 
- El Comité de Credenciales de la Facultad de Salud presenta para aval del CIARP la solicitud de ascenso de 
la profesora Gloria Isabel Toro Córdoba de la Escuela de Medicina quien cumple con los requisitos exigidos 
en el artículo 2°, literal c) de la Resolución No. 089 de 2002 del C.S, para el ascenso a la categoría de 
profesora Asociada. El CIARP verifica los requisitos y aprueba programar el acto de sustentación en el 
marco de la Resolución No. 082 de 2002 del C.S. Se anexa a la hoja de vida académica, el respectivo estudio 
aprobado en esta sesión.  

 
- El Comité de Credenciales de la Facultad de Salud presenta para aval del CIARP la solicitud de ascenso del 
profesor Herney García de la Escuela de Medicina quien cumple con los requisitos exigidos en el artículo 2°, 
literal c) de la Resolución No. 089 de 2002 del C.S, para el ascenso a la categoría de profesor Asociado. El 
CIARP verifica los requisitos y aprueba programar el acto de sustentación en el marco de la Resolución No. 
082 de 2002 del C.S. Se anexa a la hoja de vida académica, el respectivo estudio aprobado en esta sesión.  

 
- El Comité de Credenciales de la Facultad de Salud presenta para aval del CIARP la solicitud de ascenso de 
la profesora Liliana Cristina Morales Viana de la Escuela de Enfermería quien cumple con los requisitos 
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exigidos en el artículo 2°, literal c) de la Resolución No. 089 de 2002 del C.S, para el ascenso a la categoría de 
profesora Asociada. El CIARP verifica los requisitos y aprueba programar el acto de sustentación en el 
marco de la Resolución No. 082 de 2002 del C.S. Se anexa a la hoja de vida académica, el respectivo estudio 
aprobado en esta sesión.  

 
4 4. Libros para aval del CIARP  

 
4.1  Conceptos del Programa Editorial  
 
El Programa Editorial de la Universidad del Valle emite los siguientes conceptos sobre el criterio de 
“editorial de reconocido prestigio” como uno de los requisitos requeridos para considerar un libro en 
cualquiera de sus clasificaciones: 
 
De la Facultad de Humanidades. 
 
- Libro: “Pragmaticisme, possibilité et nécessité morale”. ISBN 978-2-332-92804-7. EDILIVRE. Autor: Julián 
Fernando Trujillo Amaya. Esta editorial es una empresa que actúa como gestor de autoedición, formato 
comercial emergente que facilita a los autores la edición de sus textos, permitiendo que accedan a través de 
ellos a un ISBN y ofrecer el título en la red para hacer impresión bajo demanda. En la página web de la 
editorial este proceso esta explícito. Estas, como demás empresas gestoras de edición similares, no 
pueden reconocerse como editoriales y menos de reconocido prestigio, al menos en términos académicos 
o científicos.     
 
- Libro: “Le Langage, La Realité Et L´engagement Social”. ISBN: 978-2-312-03399-0. Editorial LES EDITIONS 
DU NET. Autor: Julián Fernando Trujillo Amaya. Esta editorial es una empresa que actúa como gestor de 
autoedición, formato comercial emergente que facilita a los autores la edición de sus textos, permitiendo 
que accedan a través de ellos a un ISBN y ofrecer el título en la red para hacer impresión bajo demanda. En 
la página web de la editorial este proceso esta explícito: el autor carga el libro en pdf, lo envía y queda 
disponible para su adquisición: http://www.leseditionsdunet.com/, por esta razón se considera que no hay 
un proceso editorial que incluya evaluación por pares, evaluación editorial, procesos de edición como 
correcciones de estilo y demás procesos como catalogación en origen, etc. Estas como demás empresas 
gestoras de edición similares, no pueden reconocerse como editoriales y menos de reconocido prestigio.    
 
Del Instituto de Educación y Pedagogía 
 
- Libro: “Historia y Filosofía de la Ciencias”. ISBN: 978—958-82-89-47-2.  UNIPAZ. Autor: Henry Guiovany 
Cabrera Castillo – Instituto de Educación y Pedagogía. En la página web de la editorial no da información 
del proceso de evaluación, se solicitó por correo electrónico información sobre el proceso de evaluación de 
los mismos sin recibir respuesta, por lo cual no es posible conceptuar sobre “el proceso de edición y 
publicación serio a cargo de una editorial de reconocido prestigio en el nivel nacional o internacional” 
 
De la Facultad de Salud 
 
-  Libro: “Historia de la Dermatología en Latinoamérica”. ISBN: 978-2-7089-5864-7. Editorial Privat. En la 
página web de la editorial no da información del proceso de evaluación. Esta información se solicitó por 
correo electrónico y hasta la fecha no se obtuvo información alguna. Por esta razón no es posible 
conceptuar sobre el proceso de edición y publicación serio a cargo de una editorial de reconocido prestigio 
en el nivel nacional o internacional.  

http://www.leseditionsdunet.com/
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R/ De acuerdo con los conceptos emitidos por el Programa Editorial para las cuatro (4) publicaciones 
anteriores, las mismas no son avaladas por el CIARP para evaluación por pares evaluadores de Colciencias, 
por cuanto no fue posible constatar el criterio de “editorial de reconocido prestigio” de dichas editoriales.    
 
De la Facultad de Ciencias 
 
- Libro: “Guía de las especies migratorias de la Biodiversidad en Colombia Volumen 3 insectos, murciélagos, 
tortugas marinas, mamíferos marinos y dulciacuícolas”. ISBN: 978-958-8353-84-5 Editado por el Ministerio 
del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y la World Wildlife Fund Colombia. Coautoría de James 
Montoya-Facultad de Ciencias. Este organismo tiene diversas publicaciones que incluyen temas de agua, 
alimentos, bosques, clima y energía, especies, océanos, informe planeta vivo, gobernanza y comunidad. 
Todas las publicaciones son presentadas al Comité de Publicaciones para su discusión y aprobación. Cuando 
el material es aprobado son publicadas en formato impreso y digital para descarga, todo el material 
publicado por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de la República de Colombia y la 
World Wildlife Fund Colombia es de distribución gratuita con fines didácticos y culturales. Por lo anterior se 
considera que dicho libro ha sido publicado por una editorial de reconocido prestigio.       
 
Del Instituto de Psicología 
 
- Libros: “Una introducción a la Psicología” ISBN: 980-244-461-8 y “Introducción a la Psicología General”. 
ISBN: 978—980-244-461-8. Fecha de publicación: año 2006 y 2014. Universidad Católica Andrés Bello. 
Coautor: Pedro Enrique Rodríguez Rojas – Instituto de Psicología.  Revisadas esta publicaciones y teniendo 
en cuenta lo establecido en el Decreto 1279, se determinó que estas obras han sido publicadas por una 
editorial de reconocido prestigio en el nivel internacional. Para este concepto se consultó la página web y 
se pudo constatar que tiene la publicación de políticas editoriales donde se describe el proceso editorial, 
que realiza evaluación por pares externos, cuentan con un consejo editorial y un consejo de publicaciones, 
tiene publicado el catálogo y cuenta con numerosas publicaciones de libros.  
 
R/ De acuerdo con el concepto del Programa Editorial, el CIARP considera que las tres (3) publicaciones 
anteriores cumplen con los criterios de libro establecidos en el Decreto 1279, por tanto se aprueba su 
evaluación por pares evaluadores de Colciencias.    
 
4.2 El Comité de Credenciales de la Facultad de Ingeniería presenta para aval del CIARP el siguiente libro:  

 
- Libro “Phyto-remediation. Management of Environmental Contaminants”, volume 2, Springer, Editores: 
Abid A, Ansari – Sarvajeet Sing Gill – Ritu Gill – Guy R. Lanza – Lee Newman; ISBN: 978-3-319-10968-8, 2015. 
 
R/ El CIARP avala esta publicación para evaluación por pares evaluadores de Colciencias. Esta editorial ya ha sido avalada por el 
CIARP para otras publicaciones. 

 

4.3  El Comité de Credenciales de la Facultad de Humanidades presenta para aval del CIARP los siguientes 

libros:  

 
- Libro: “Identidades Trastocadas. El recurso literario y artístico de las metamorfosis conjuntivas”. Volumen 
2. Colección Artes y Humanidades, Programa Editorial, julio de 2016. ISBN: 978-958-765-254-3. Autora: 
María Antonieta Gómez Goyeneche, Escuela de Estudios Literarios  
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- Libro: “Género, Discurso, Textos y Representaciones, Colección Artes y Humanidades, Programa Editorial, 
septiembre de 2015. ISBN: 978-958-765-184-3. Coautora: María Antonieta Gómez Goyeneche, Escuela de 
Estudios Literarios.  
 
- Libro: “Perspectivas de la enseñanza de las Ciencias Sociales y la Educación Geográfica en Colombia”.  
Colección de Ciencias Sociales, Programa Editorial, junio de 2016. ISBN: 978-958-765-429-9. Coautor: Zaida 
Liz Patiño Gómez,  Departamento de Geografía 
 
R/ El CIARP avala estas tres (3) publicaciones para evaluación por pares evaluadores de Colciencias. Se solicita al Comité de 
Credenciales respectivo verificar que las evaluaciones para efectos de publicación hayan sido realizadas por pares de las listas de 
Colciencias y en el nuevo formato de evaluación Programa Editorial-CIARP. 

 
- Libro: “Leo Frobenius Paideuma. Linementi di una dottrina della civilà e dell’anima”. Mimesis Edizioni 
2016. ISBN: 9788857536897. Coautor: Luciano Arcella, Contratista Departamento de Filosofía. 
 
R/ Para esta publicación el CIARP solicita el concepto del Programa Editorial en relación con el criterio de publicación a cargo de una 
editorial de reconocido prestigio.  

 
4.4 El Comité de Credenciales de la Facultad de Ciencias de la Administración presenta para aval del CIARP 

los siguientes libros:  

 
- Libro: “Gestión Integrada de Recursos Hídricos Subtítulo: Instrumentos Financieros y Económicos Tomo 
III”.   ISBN: 978-958-710-571-1  Coautor: Gómez Olaya, Alvaro Pío;  (Compilador).  Editorial: Fundación 
Universidad Externado de Colombia. Publicado: 2010-05-14.  NºEdición: 1 
 
R/ Para esta publicación el CIARP solicita el concepto del Programa Editorial en relación con el criterio de publicación a cargo de una 
editorial de reconocido prestigio.  

 
- Libro: “Management y gestión de contradicciones. Subtítulo: Una Perspectiva Comparativa entre el Tercer 
Sector y la Economía Social”. ISBN:  978-958-765-248-2. Autor: Solarte Pazos, Leonardo.  Editorial: 
Universidad Del Valle. Fecha de publicación: 06-14.  Nº Edición:  1.   
 
R/ El CIARP avala esta publicación para evaluación por pares evaluadores de Colciencias. Se solicita al Comité de Credenciales 
respectivo verificar que las evaluaciones para efectos de publicación hayan sido realizadas por pares de las listas de Colciencias y en 
el nuevo formato de evaluación Programa Editorial-CIARP. 

 
4.5 El Comité de Credenciales del Instituto de Educación y Pedagogía presenta para aval del CIARP la 
publicación: “Estatuto epistemológico de la investigación en educación en ciencias período 2000-2011”, 
publicado por el Programa Editorial Universidad del Valle con ISBN: 978-958-765-164-5, de julio de 2014 del 
profesor Alfonso Claret Zambrano C. del Área de Educación en Ciencias y Tecnologías. 
 
R/ El CIARP avala esta publicación para evaluación por pares evaluadores de Colciencias. Dado que las evaluaciones disponibles 
corresponden a los criterios para efectos de la publicación, se solicita buscar pares evaluadores de Colciencias, para efectos de la 
asignación de puntaje utilizando el nuevo formato Programa Editorial-CIARP.  

 
4.6 El Comité de Credenciales de la Facultad de Artes Integradas presenta para aval del CIARP los 

siguientes libros:  
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- Libro: “¡Mandiga sea!, África en Antioquia”. Autor de fotografía de las páginas 50 y 51: Profesor Javier 
Mojica del Departamento de Artes Visuales y Estética, ISBN:978-958-9112-27-4, Editorial: Editora Facultad 
de Ciencias Sociales, Universidad de los Andes. 
 

Nota del Comité de la Facultad: la Comisión revisa el producto académico y observa que en él no se 
da crédito a la Universidad y recomienda se presente al CIARP aclarando que en publicaciones 
artísticas no se acostumbra este tipo de referencia. 

 
R/ El CIARP no considera esta publicación por cuanto no se cumple con el requisito del crédito explícito a la Universidad en los 
términos establecidos en el artículo 15 del Decreto 1279.   

 
- Libro: Naturaleza y espacio: la Arquitectura de Harold Martínez Espinel, Autor: Profesora asistente Hilda 
Graciela Ortiz y Profesora Asociada Verónica Iglesias  del Departamento de Proyectos, ISBN:978-958-765-
256-7, Editorial: Programa Editora Universidad del Valle. La Comisión recomienda llevar al CIARP para su 
aval  
 
R/ R/ El CIARP avala esta publicación para evaluación por pares evaluadores de Colciencias. Se solicita al Comité de Credenciales 
respectivo verificar que las evaluaciones para efectos de publicación hayan sido realizadas por pares de las listas de Colciencias y en 
el nuevo formato de evaluación Programa Editorial-CIARP. 

 
4.7 El Comité de Credenciales del Instituto de Psicología presenta para aval del CIARP los siguientes libros:  

 
- Libro: “Construcción psicológica y desarrollo temprano del sujeto”. ISBN: 978-958-765-109-6. autora: 

María Eugenia Villalobos. Fecha de publicación: Mayo de 2014. Editorial: Programa Editorial Universidad 

del Valle. 

 
R/ El CIARP avala esta publicación para evaluación por pares evaluadores de Colciencias.   

 
- Libro electrónico: “Recurrence plots and their quantifications: expanding horizons”. ISBN: 978-3-319-

29922-8. Coautora: Marlenny Guevara. Fecha de publicación: junio 2016. Editorial: Springer international 

publishing  http://link.springer.com/book/10.1007%2F978-3-319-29922-8 

 
R/ El CIARP avala esta publicación para evaluación por pares evaluadores de Colciencias. Esta editorial ya ha sido avalada por el 
CIARP para otras publicaciones. 

 
5. Varios  

 
5.1 El Comité de Credenciales de la Facultad de Humanidades manifiesta por escrito su preocupación ante la 
problemática que presenta la base de datos actual de Colciencias. No se separa con precisión las áreas del 
conocimiento específico de los evaluadores, tal como estuvo hace algún tiempo. Así, dentro de las 
humanidades se encuentran las categorías (i) historia y arqueología, (ii) idiomas y literatura, (iii) otras 
historias, (iv) artes y (v) otras humanidades. No obstante, en estas categorías se mezclan áreas que deberían 
estar separadas, como es el caso de historia y arqueología e idiomas y literatura. Por otra parte, otras áreas 
se encuentran totalmente ausentes o fundidas en la mega-categoría “otras humanidades”, como lo son: 
lingüística, filosofía y trabajo social. Finalmente, además de crear apropiadamente estas categorías, es 
importante establecer subcategorías. 
 
R/ Al respecto se recuerda que con fecha del mes de junio, a raíz de una comunicación similar remitida por 
el Comité de Credenciales de la Facultad de Salud, la Vicerrectora Académica solicitó a la Directora General 

http://link.springer.com/book/10.1007%2F978-3-319-29922-8
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de Colciencias, Dra. Janeth Giha, que desde la plataforma ScienTi se lograra detallar aún más el proceso de 
clasificación de pares evaluadores y grupos de investigación. A la fecha no hemos obtenido respuesta. 
 
El Vicerrector de Investigaciones, profesor Javier Medina, expresa que llevará esta comunicación a una 
reunión que tendrá próximamente en Colciencias.  
 
5.2  El CIARP solicita que se envié una comunicación a CORPUV manifestando su inconformidad por las 
reiteradas excusas del Representante Profesoral, profesor Héctor Augusto Rodríguez Orejuela. Se recuerda 
que el Representante Profesoral es miembro activo de este Comité y así lo establece la Resolución No. 002 
de 2005 del C.S., por tanto su asistencia es de obligatorio cumplimiento, toda vez que aquí se deciden 
asuntos de gran importancia, y ante situaciones de fuerza mayor, es necesario la asistencia del suplente.  
 
5.3 De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Resolución No. 002 de 2005 del C.S, que a la letra 
dice: “ Función de evaluación. Los Comités de Credenciales pueden reservarse para su propia competencia  
algunos elementos de evaluación y delegar solo lo relacionado con la calidad académica de los productos. 
Tal sería el caso de los libros de investigación, de texto, de ensayo o las traducciones a los que hay que  
evaluar sus condiciones formales (ISBN, calidad de la editorial), de los coloquios a los que hay que evaluar su 
carácter regional, nacional o internacional, de los premios nacionales e internacionales, y demás productos 
contemplados en el Artículo 24º. del Decreto 1279. Cada Comité de Credenciales de Facultad o de Instituto  
Académico, bajo supervisión del CIARP, puede decidir cuáles son los espacios de evaluación que se reserva  
como su función exclusiva pero la Universidad podrá reglamentarlos”. (los subrayados no están en el 
original).   

 
El CIARP acepta la clasificación de libro de investigación asignada por el Comité de Credenciales de la 
Facultad de Ciencias Sociales y Económicas, a la publicación “Gypsy Economy Romani livelihoods and 
notions of worth in the 21st century”, presentada por el profesor Jan Grill, toda vez que la misma fue 
conceptuada por los dos evaluadores en diferentes clasificaciones: Investigación y Ensayo.  
 
5.4  Se acuerda consultar con la Vicerrectora Académica la programación de una reunión solamente para 
tratar aquellos temas pendientes de discusión en el CIARP y que siguen siendo álgidos en el proceso de 
asignación de puntaje. 

 
5.5  La profesora María Cecilia Osorio manifiesta su preocupación por la escasez de pares internos para la 
evaluación de la producción académica de los profesores de la Resolución 115. Presenta el caso de una 
docente quien tiene 30 trabajos para evaluación, para los cuales se necesitan 90 evaluadores, y no ha sido 
posible la consecución de pares internos.  

 
5.6  El parágrafo 4° del artículo 19 de la Resolución 115 establece que: “En el caso de proyectos de 
investigación no tramitados ante el Comité Central de Investigaciones pero que se encuentran registrados 
ante la Vicerrectoría de Investigaciones y cuyos resultados sean evaluados como investigación y vayan 
acompañados de una memoria publicable como libro o artículo, se les reconocerá el mismo puntaje que se 
asigna a los informes finales de investigación”. En esa medida, el profesor Camilo Cruz Vélez consulta qué 
tratamiento se daría al caso de un docente de la Resolución 115, quien en su año sabático realizó una 
investigación y la misma no aparece registrada en la Vicerrectoría de Investigaciones. Esta producción 
académica fue aprobada por el Consejo de Facultad y el Consejo Académico como compromiso del año 
Sabático del profesor. El profesor cumplió con todos los pasos, excepto con el registro de dicho producto en 
la Vicerrectoría de Investigaciones.  
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R/ El CIARP aprueba la presentación del caso sin este requisito. De todas maneras el profesor Javier Medina, 
solicita que se le envíe el caso, para revisión.  
 
Se da por terminada la sesión a las 5:30 p.m 

 
 

Aprobó: Nombre: GLADYS STELLA LÓPEZ 
Decana Facultad de Humanidades   
Representante de los Decanos-Presidenta (E)  

Nombre: LUZ ANGELA URREA 
LEDEZMA 
Secretaria – CIARP 

 


